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Dir'. AcLninistración de Educación Municipal

AUTORIZA COMETIDO FUNCIONARIO
A DOÑA MONICA VARELA YAÑEZ

RESOLUCTON (E)

CHILLAN VIEJO.

N" 51L 7
0 2 ocT 201i,

VISTOS: Las facultades que me confiere la ley N"
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
modificatorios, lo dispuesto en el D.F.L. N'1 "Fija texto refundido, coordinado y
sistematizado de la Ley N' 19.070, que aprobó el Estatuto de los Profesionales de
la Educación, y de las Leyes que los complementan", Ley N' 19.543, "Regula el
traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que
indican".

CONSIDERANDO
a) Decretos Alcaldicios N' 2030 del 09 de

diciembre de 2008 y No 499 del 16 de Febrero del 2011, mediante los cuales se
nombra y delega atribuciones al Administrador Municipal, respectivamente.

b) La necesidad que la Jefa (R) del Departamento
de Educación Municipal Doña MONICA VARELA YAÑEZ, Cédula de ldentidad No

09.999 542-4, asista a la "JORNADA DE TRABAJO CON JEFES DAEM" en la
Ciudad de Concepción, el día jueves 02 de octubre del2014 sin pernoctar.

YAÑEZ, CédUIA dE
DE TRABAJO CON
de octubre del2014

que corresponda al
Yánez, el día jueves

DECRETO:
1.-DESIGNASE, a Doña MONICA VARELA

ldentidad N" 09.999 542-4, parc que asista a la "JORNADA
JEFES DAEM" en la Ciudad de Concepción, el día jueves 02
sin pernoctar.

2.- CANCELESE, pasajes, colación y otros gastos
cometido según rendición efectuada por Doña Mónica Varela
02 de octubre del2014 sin pernoctar.

3.-IMPÚTESE el gasto que corresponda al
Subtítulo 22, que corresponda del Presupuesto Municipal de Educación v¡gente.
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a Munic¡pal, Educación, lnteresado, Finanzas DAEM.


